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SECCION SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

• El “Boletín Oficial del Estado” de 
i'ccba SO de agosto pasado publicó 
las siguientes órdenes de la Presi
dencia del Gobierno:

‘Urden de 12 de agosto di 1960 sobre 
coordinación hospitalaria..

Excelentísimos señores:
La Orden de 2P de julio de 1957, 

completada con la de 14 de marzo 
de 19*55, permitió conocer las condi
ciones y desarrollo de 1 o s actuales 
Establecimientos sanitarios y demás 
instituciones asistenciales, estable
ciendo asi una base de conocimiento 
de los elementos de que a estos fines- 
se disponen en el. país. Al mismo 
tiempo estableció un sistema ordena
do en cuanto se refiere a la planifica
ción, construcción o ampliación de 
dichos Centros, indicándose ya en las 
disposiciones citadas la necesidad de 
una coordinación entre los Organis-* 
mos y Servicios-interesados para lo
grar una máxima eficacia en su uti
lización y una mayor economía en el 
funcionamiento. Transcurrido el tiem
po suficiente para haber cubierto las 
etapas previas de conocimiento dis
puestas en dichas Ordenes, y a fin de 
ir avanzando en una efectividad de 
criterios impuesta por aquella polí
tica, se hace preciso sentar las nor
mas de ejecución y hacer posible su 
necesaria realización,

Eu virtud de lo expuesto,
Esta Presidencia del Gobierno, con

forme a lo acordado por la Comisión 
Delegada de Sanidad y Asuntos So
ciales en su reunión del día 11 de* 
agosto de 1960, a propuesta de los 
señores Ministros d la Gobernación, 
óe E-ducaúión Naciolfál, de Trabajo y 
Secretario general del Movimiento, 
Ita tenido a bien disponer:

1< Todas las Instituciones Sanita- ■ 
rias a qúe se refiere el articulo 3.9‘ 
ele la Orden de 20 de julio de 1957 
se entienden sometidas a lo dispuesto 
en el articulo 1.9 de la misma y, en 
consecuencia, a lo establecido en La.' 
presente Orden.

2.9 Será por tanto preceptivo para 
todas aquellas Instituciones Sanitarias 
la obligación de coordinar entre si 

i y con los demás Organismos o Enti
dades similares, conforme ‘a lo acor- 
dade^oor la Comisión Delegada de Sa 
nidad y Asuntos Sociales.

' 3.9 En eL caso de existir diferencias 
entre los Organismos o Entidades in
teresadas para el establecimiento' de 
convenios o conciertos de coordina
ción, éstas serán resueltas en todos 
sus extremos por la citada Comisión, 
a la vista del informe preceptivo de 
la Comisión Central de Coordinación 
Sanitaria y Hospitalaria.

4.9 Todos los proyectos de planea
miento, construcción o ampliación de 
instalaciones sanitarias y los concier- 

,tos de coordinación para el uso en 
común de sus servicios serán some
tidos a la respectiva Comisión Pro- 
.vincial, la cual los informará en el 

plazo máximo de treinta dias, remi
tiéndolos a la Comisión Central, que, 
a su vez, en igual plazo, los eleva
rá Con razonado dictamen a la Co
misión Delegada de Sanidad y Asun
tos Sociales para su conocimiento o 
bien resolución • definitiva, si hubiese 
desacuerdo entre ios componentes de 
aouélla. 1 - -

'5.9 En los expedientes exigidos 
como trámite previo para la autori
zación de construcciones o amplia
ciones de tipo sanitario deberá jus- 

■ titearse cumplidamente la no existen
cia previa de instalaciones adecuadas, 
que puedan cubrir las atenciones a 
que se destinaría la nueva proyectada, 
de acuerdo • con las características 
funcionales y las obligaciones con
traídas por la Entidad Sanitaria que 
solicita autorización; determinándose, 
en su caso, las reformas, ampliaciones 
o ' adaptaciones de las instalaciones 
existentes, mediante las cuales tam
bién se satisfarían, a juicio de la Co
misión, las referidas necesidades.

ó.9 Sin la conformidad máxima de 
la Comisión Central o, en su caso, 
sin autorización expresa de la Comi
sión Delegada de Sanidad y Asuntos 
Sociales, no se podrán iniciar o des- 
apfollar 1 os proyectos de construc
ción, reforma o ampliación -en Ins
tituciones Sanitarias, asi como tam
poco adquirir terrenos con tal des
tino. ■

7.9 El incumplimiento de las exi
gencias prevenidas en la presente 
Orden determinará la suspensión de 
toda obra en Instituciones Sanitarias 
en el caso de que en dicho expedien-

/ * . •' 
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te se hayan omitido tales formalida
des. Los Gobernadores civiles respec 
tivos quedarán encargados de dar 
etectividad a esta medida, la cual co
municará a los Ministerios intere
sados.

■ * * • - .

Orden de 12 de agosto de 1960 por 
la que se modifica el articulo /.s 
de la de 14 de marzo de 1958 que 
creaba la Comisión Central de Coor
dinación Sanitaria y Hospitalaria.

Excelentisimos señores:

La amplitud y complejidad de los 
cometidos que por Orden de esta fe
cha se confian a la Comisión Central 
de Coordinación Sanitaria y Hospita
laria, establecida por la Orden de 14 
de marzo de 195&, aconsejan que se 
modifique su composición, a cuyo 
efecto vengo en disponer, de confor
midad con lo. acordado por la Comi
sión Delegada del Gobierno para Sa
nidad y Asuntos Sociales:

El artículo primero de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de M 
de marzo de 1958 q- edará redactado 
del siguiente modo:

Se crea la Comisión Central de 
Coordinación Sanitaria y Hospitala
ria, constituida del siguiente modo:

Presidente, el Ministro S-bsecreta- 
iic de la Presidencia; Vicepreslde- 
te, el S bsecretarlo del Ministerio de 
la Gobernación: Vocales: los Directo
res generales de Sanidad, de Admi
nistración Local y de Beneficencia y 
tres representantes por cada uno de 
los Ministerio^ de Educación Nacio
nal, de Trabajo y Secretaria General 
del Movimiento.

El Presidente podrá acordar q"e 
participen en determinados trabajos 
do la Comisión aquellas otras perso
nas o representaciones que se consi
deren útiles para los fines de la 
misma.

Lo que comunico a W. EE. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos años. 

San Sebastián, 12 de agosto de 1960 
Carrero”.

■ Lo que se hace público para el 
más exacto cumplimiento por parte 
de las Corporaciones Locales.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1960
El Gobernador civil, 

José Manuel  Par do de Sant ayana

• • *

Núm. 4.707
Modificación de plantillas

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 13 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local, este Gobierno Civil h? 
acordado Concede^ su visado al acuer
do del Ayuntamiento de Velilla de 
Ebro, adoptado en sesión de 29 de 
julio próximo pasado, modificando la 
plantilla de sus funcionarios, al amor
tizar la plaza de alguacil, vacante 
en la actualidad, y transformarla en 
servicio contratado.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1960.

El Gobernador civil interino, 
Antonio Zubiri Vidal

• • • .

Núm. 47TZ1
CIRCULAR •

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

Habiéndose presentado la epizoo
tia de peste porcina , en el ganado 
de la especie porcina existente en 
el término municipal de Zaragoza, 
este Gobierno C&iL a propuesta de 
la Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento de lo 
nrevehido en el articulo 134, canitu- 
1o XIL titulo II. del vigente Regla
mento de Enizootias de 4 de febrera 
de 1955 ("Boletín Oficial del Estado” 
de 25 de marzo), procede a la de
claración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en barrio de Valdefierro (Satur
no, "número 43), señalándose como 
zona infecta las cochiqueras donde 
se encuentran los animales enfermos: 
como zona sosoechosa, una faja do 
terreno de 350 metros de anchura a' 
rededor de la zona infecta, y como 
zona de Inmunización, otra faja de 
igual anchura alrededor de la zona 
anterior.

Las medidas adoptadas _ son las 
comprendidas en los artículos 113 
137, 328 y 329 del Reglamento indi
cado, habiendo sido marcados los ga
nados enfermos. . '

Zaragoza, 5 de septiembre de 1960 
El Gobernador civil interino 

Antonio Zubiri Vidal

SECCION QUINTA
Núm. 4.730

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Subasta
Objeto y tipo de la misma: Son 

objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de instalación 
de alumbrado público eléctrico de 
tipo definitivo en la Plaza de San 
Gregorio, por el precio tipo en baja 
de 184.236’19 pesetas.

Duración del contrato: Es de dos 
meses.

Antecedentes: En la> Sección de Fo
mento de la Secretaria General, du
rante las horas de oficina.

Garantía provisional: 3.684’72 pe
setas.

Garantia definitiva: La que resulte 
de la aplicación del articulo 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que hayan 
de presentarse las plicas: Será de 
die^ días, a contar del siguiente al 
en que aparezca publicado el anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia; la presentación de plicas pue
de realizarse en la Sección de Fo
mento, Oficialía Mayor y Registro Ge
neral de la Corporación, hasta las 
trece horas del día en que fina el 
plazo.

Lugar, día y hora en que se veri
ficará la apertura: En la Casa Con
sistorial (Salón de Sesiones) el dia 
siguiente al en que fine el plazo de 
presentación de proposiciones, a las 
trece horas.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los -gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 31 de agosto de 1960'— 
El Alcalde, Francisco Vera. —- Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene- 
iai, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

D....... vecino de .   con domi
cilio en .......  calle de .......  núm. ..., 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número del dia ......  
de   de 1960, referente a la su
basta de las obras de instalación de 

I alumbrado público eléctrico de tipo 
| definitivo en la plaza de San Gre^o-
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rio, y teniendo capacidad legal para 
’ ser contratista, se compromete, con 
sujeción en un todo a los respectivos 
proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones que han estado de ma
nifiesto y de los que se ha enterado 
el que suscribe, a tomar a su cargo 
dicha contrata por la cantidad de ... 
(en letra) ..... pesetas, comprome
tiéndose asimismo a que las remu
neraciones minimas que han de per- 
oibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legales, 
no serán inferiores a los tipos fija
dos por los Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 4.731

Subasta
Objeto y tipo de la misma: Son ob

jeto de la presente subasta la contra
tación de las obras de alcantarillado 
en Parque de Primo de Rivera, entre 
ei Jardín de Invierno y Paseo de Ma
riano Renovales, por el precio tipo 
en baja de 433.402'16 pesetas.

[Juración del contrato: Será de cua
tro meses. •

Antecedentes: En la Sección de Fo
mento de la ■ Secretaría General, du- 
¡ante las horas de oficina.

Garantía provisional: Es de pese
tas 3.763’04.

Garantía definitiva: La que resulte 
de la aplicación del articulo 82 del 

.Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que hayan 
de presentarse las plicas: Será de 
diez días, a contar del siguiente al 
en que aparezca publicado el anunci 
en el "Boletín Oficial” de la provin
cia; la presentación de plicas puede 
realizarse en la Sección de Fomento, 
Oficialía Mayor y Registro General dé 
la Corporación, hasta las trece horas 
del día en que fina el plazo.

Lugar, día y hora en que se veri
ficará la apertura: En la Casa Consis
torial (Salón de Sesiones) el día si
guiente al en que fine el plazo de 
presentación de proposiciones, hasta 
las trece horas.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de', cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 31 de agosto de 1960.— 
El Alcalde, Francisco Vera. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

Modelo de proposición *

D. . vecino de ........ con domi
cilio en .. , calle de ........ núme
ro ...  manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia número ..., 
del día .. de ....... de.. 1960, refe
rente a la subasta de las obras de al
cantarillado en el Parque de Primo 
de Rivera, entre el Jardín de Invier
no y el Paseo de Mariano Renovales, 
y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro

; yecto, presupuesto y pliego de con
: diciones que han estado de manifiesto 
> y de los que se ha enterado el que 
: suscribe, a tomar a su cargo dicha 

contrata por la cantidad de ... (en
¡ letra) ........ pesetas, comprometiéndo-
, se asimismo a que las remuneraciones 
j mínimas que han de percibir los obre- 
[ ros de cada oficio y categoría que 
! han de ser empleados en tales traba
; jos, por jornada legal y por horas ex- 
¡ traordinarias que se utilicen dentro 
i de los limites legales, no serán infe- ' 
i rtores a los tipos fijados por los Or- ■ 
: ganismos, competentes.

(Pecha, y fi-ma del 'propúnente.) i

Núm. 4.732

Subasta
Objeto y tipo de la misma: Son ob

jeto de la presente subasta la contra
tación de las obras de pavimentación 
de la calle del Fuero del Trabajo, por 
el precio tipo e n bajá de pese
tas 272.377 04.

Duración del contrato: Es de seis 
meses.

Antecedentes: En la Sección de Fo
mento de la Secretaria General, du
rante las horas de oficina.

Garantía provisional: Es de pese- 
• tas 5.447’54. '

Garantía definitiva: La que resulte 
de la aplicación del articulo 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que hayan 
de presentarse - las plicas: Será de 
diez días, a contar del siguiente al 
en que aparezca publicado el anuncio 
en el "Boletín Oficial" de la provin
cia; la presentación de plicas puede 
realizarle en la Sección de Fomento,

'Oficialía Mayor y Registro General de 
la Corporación, hasta las trece horas 
del día en que fina el plazo.

Lugar, día y hora en que se veri
ficará la apertura: En la Casa Consis
torial (Salón de Sesiones) el día si
guiente al en que fine el plazo de 
presentación de proposiciones, hasta 
las trece horas.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 31 de agosto de 1960.— 
El Alcalde, Francisco Vera. — Por 
acuerdo de S. E,: El iSecretario ge
neral, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

D.... . vecino ,de ........ con domi
cilio en ..... , calle de ....... , núme
ro ..... . manifiesta que, enterado dti 
anuncio inserto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia número .... .. 
del día ..... de ....... de 1960, refe
rente a la subasta de las obras de 
pavimentación de la calle del Fuero 
del Trabajo, y teniendo capacidad le
gal para ser contratista, se compro
mete, con sujeción en un todo a los 
iespectivos proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones que han estado 
de manifiesto y de los que se ha en
terado el que sbscribe, a tomar a su 
cargo dicha contrata por la cantidad 
de ...... (en letra) ......  pesetas, com
prometiéndose asimismo a que las re
muneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los limites legales, 
no serán inferiores a los tipos fija
dos por los Organismos .competentes.

(Fecha, y firma del proponente.)

N'úm. 4.679

Distrito Forestal

La Dirección General de Montes co
munica a este Distrito Forestal lo 
siguiente:

“Examinado el expediente de des
linde del monte número 76 d) del 
Catálogo de los de utilidad pública 
de la provincia de Zaragoza, denomi
nado “Dehesa Carnicera y Valengua”, 
pertepeciente al Ayuntamiento de 
Tierga;

Resultando que una vez autoriza- 
db la ejecución del deslinde de este
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monte se publicó en el "Boletín O 
ciál” de la provincia el reglamentario 
anuncio, señalando fechas y lugai 
para dar comienzo a los. trabajos : 
apeo y fijando plazo para la prese . 
tación de documentos por parte c 
los interesados, siendo remitidos los 
aportados a la Abogacía del Estado 
de la provincia, que emitió informe 
acerca de su eficacia a efectos del 
aeslinde a realizar;

Resultando que notificadas las en
tidades, oficiales afectadas, fijados los 
edictos anunciadores y citados per
sonalmente los propietarios colindan
tes, procedió el Ingeniero operador 
a practicar el apeo y levantamiento 
topográfico del perímetro exterior del 
monte, que fué establecido mediante 
la fijación de 176 piquetes, pasando 
a continuación a apear el limite de 
los enclavados de pertenencia par
ticular existentes, que fueron recono
cidos en número de 43 y que en con
junto totalizan una superficie de 
54,4450 hectáreas, extendiéndose dia
riamente las correspondientes actas 
en que se describeja situacidh de los 
piquetes y que fueron suscritas de 
conformidad por todos los asistentes 
a la operación; •

Resultando que* el Ingeniero Jefe 
deí Distrito Forestal, manifiesta en s 
mfcrme que anunciado en el “Bo- 
letin Oficial” de la provincia el pe,- 
riodo de vista del expediente, trans
currió el plazo hábil sin que se pre
sentase ninguna reclamación, y que 
hallándose de acuerdo con lo actuado 
por el Ingeniero deslindador propone 
ia aprobación del expediente según 
la propuesta de aquél, que suscribe 
en su totalidad;

Resultando que después de emitir 
en su informe ia Jefatura del Distri
to Forestal de Zaragoza, admitió 
fuera de pla,zo del periodo de vista 
una reclamación presentada por don 
Jesús Forcén Aznar y sus hermanos, 
que se remitió a la Abogacía del Es
tado provincial, que informó que de
bía ser desestimada dicha reclama
ción, dando lugar a un segundo in
forme del Ingeniero operador;

Considefando que en la tramitación 
del expediente se dió cumplimiento a 
cuanto se preceptúa en las vigentes 
instrucciones relativas al deslinde de 
montes públicos, con inserción de lo 
preceptivos anuncios en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y cursándose 
las debidas comunicaciones para co
nocimiento de los interesados;

Considerando que ni durante 1 r' 
apeo ni en el periodo de vista se

formuló protesta alguna, y que la re
clamación presentada fuera del piazi 
hábil per D Jesús Forcén Aznar, en 
nombre propio y de su hermanos, Lc 
informada desfavorablemente por la 
Abogacía del Estado, criterio que 
comparte la Jefatura del Distrito Fo- 
restal^de Zaragoza;

Considerando que de acuerdo" con el 
informe emitido por la Abogacía de; 
Estado sobre la "reclamación antes ci
tada procede su deséstim'ación, ya 
que • primeramente se halla presenta
da fuera del plazo, por lo que no 

^procedía su admisión, pero una vez 
admitida por el Distrito Forestal se 

. ie ha dado la tramitación debida, 
entrando en el fondo del asunto y en 
este, si bien al principio y aparente
mente el titulo aportado por los re
clamantes, escritura de compraventa 
inscrita^, aspira a ampararse en los 
efectos de legitimación ^reconocidos 
é! los titulares inscritos por el artícu- 

■ lo 36 de la Ley Hipotecaria, hay que 
tener presente que ésta se apoya .en 
una presunción legal, es decir, “ju- 
listántum” que admite prueba en 
contrario'según el articulo 1.251 del 
Código Civil, aparte de que por tra
tarse dé inscripción de matriculación 
practicada con arreglo a lo estableci
do ^n el articulo 205 de la Ley de 
Hipotecaria no surte efecto respecto 
a terceros, sino después de transcu- 
r idos dos años desde su fecha, según 
se dispone en el articulo 207 de la 
misma Ley, y la fecha es de 5 de 
marzo de 1957;

Considerando a. mayor abundamien
to que'la exclusión de la finca y la 
consiguiente reincorporación al mon
te de ia zona procedente de la conce
sión de la ocupación temporal (ane- 
xti a la concesión minera) otorgada 
ei. el año 1911 a la Compañía Ara
gonesa de Minas, no implica decla
ración admin’fstrativa de nulidad del 
titulo aportado en su totalidad, sino 
únicamente denegación de reconoci
miento de eficacia a la inscripción 
en cuanto a la superficie segregada, 
segregación que encuentra apoyo en 
el texto mismo de la escritura ‘ c 
compraventa aportada por los recla
mantes al decir que la finca que ad
quieren pertenece a la Compañía 
Aragonesa de Minas por expropiación 
forzosa de varios vecinos de Tierga 
e 1 llueca, luego esta superficie no 
está comprendida en el articulo in- 
- cado por el vendedor, puesto q

| no procede de vecinos de Tierga o 
Jilueca, sino del Ayuntamiento de 

i .erga, y no fué expropiada a la Cor
poración, sino únicamente se conce

dió la ocupación temporal en virtud 
de Real Orden de 20 de mayo de 
¡911, cuya copia autorizada debida
mente, obra en el expedienté;

Considerando por otra parte que la 
eficacia legitimadora que se . preten
de por los reclamantes para la ins
cripción registral sería de igual efec
to que la inscripción del monte a 
favor del Ayuntamiento de Tierga, 
que figura como finca número 1.856 
del Registro, inscrita con sujeción al 
articulo 206 de la Ley Hipotecaria y 
que produce iguales efectos que una 
escritura pública, conforme a 1 ar
ticulo 199 de la Ley de Régimen. 
Locaj; ‘ ■ 7

Considerando que tampoco supone 
tesis justificativa las 400 hectáreas 
de superficie, por no responder este 
dato a una medición técnicamente 
practicada, puesto que precisamente 
al no constar la extensión exacta 
del monte es uno de ios motivos bá
sicos de la ejecución del deslinde y 
en cambio en la inscripción a favor 
del Ayuntamiento están debidamente 
justificados, no los linderos del monte 
singularmente con lo que se refiere 
a la confrontación Sur, “términos mu
nicipales de 1 llueca y Mesones”, con- 
1-/'-tación que determina la seg* 
vación de la zona en cuestión;

Considerando que aunque se enten
diera que los términos del título ins
crito aportados por el reclamante se 
desprende la inclusión de la zona 
segregada en la finca de los señores 
Forcén, por proceder de una conce

' ,sión de ocupación temporal, se tra
taría de lo que puede denominarse 
propiedad o dominio revocable y co
mo fué revocada al declararse la ca- 
uucidad de la ocupación de 131 hec
táreas concedida a la Compañía Ara
gonesa de Minas, esta revocación 
tiene eficacia frente a los reclaman
tes, a pesar de la inscripción, ya que 
no son terceros subadquirentes, pues 
según se desprende del articulo 37 
ae la citada Ley Hipotecaria a “con
trario sensu”, las acciones resciso- 

, rías, revocatorias y resolutorias se 
ciarán contra titulares inscritos q o 
no sean terceros subadquirentes;

Considerando que el hecho de que 
se haya pagado la contribución por 
esos terrenos a nombre de la Compa
ñía Aragonesa de Minas no implicaría 
posesión a titulo de dueño, genera
dora de prescripción adquisitiva por
que la jurisprudencia tiene declarado 
que ello sólo constituye una forma
lidad. administrativa y en todo caso 
por ser la contribución territorial un 
tributo sobre producto y no sobre 
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patrimonio basta la cualidad del usu
fructuario para ser sujeto gravado, 
por lo cual la oposición de contrib - • 
yente no equivale a la de poseedor 
a titulo de dueño; >
•' Considerando que en el emplaza 
miento de cada uno de los piquetes 
que señalan la sucesivas colindancia 
del monte, tanto en su perímetro ex 
terior como en relación con los 42 
enclavados poseídos por particulares, 
queda descrito con precisión en las 
actas de apeo, y que todo ello se re 
presenta fielmente en el plano que 
integra el expediente.

Este Ministerio, de conformidad 
con la Jefatura del Servicio Especial 
de Deslindes y Amojamientos, la de! 
(Distrito Forestal de Zaragoza y Ase
soría Jurídica, ha resuelto:

L8 La aprobación del deslinde de 
monte número 76-D del Catálogo de 
los de utilidad pública de la provin 
cía de Zaragoza, denominado “Dehe
sa Carnicera y Valengua” y pertene
ciente al Ayuntamiento de Tierga, c 
la forma en que ha sido realizado 
y según resulta de las actas, registra 
topográfico y plano que obran en e. 

’ expediente, debiendo rectificarse los 
siguientes datos, en la descrípcióh 
que de este monte se consigna en el 
Catálogo provincial:

Limites: Norte, con el monte de 
utilidad pública “Valdelosa”, de la 
Itertenencia de Tierga; Este, con fin
cas de cultivo agrícola eje pertenencia 
particular; Sur, con términos muni
cipales de Mesones de Isuela e 1 llue
ca, y Oeste, con término municipal 
de Gotor.

Cabida total, 840,3225 hectáreas.
Cabida púdica, 785,8775 hectáreas.
2.9 Reconocer como poseídos por 

particulares los 43 enclavados que se 
reseñan en las actas y se representan 
en el plano que obran en el expe
diente, y cuyas cabidas totalizan una 
superficie de 54,4450 hectáreas.
" 3.9 Que se desestime la reclama- 

c>Ón formulada por D. jesús Forcén 
Aznar, en nombre propio y de sus 
hermanos, fuera del plazo señalado 
en el periodo de vista del expediente.

4.9 Que se tramite la inscripción 
del monte en el Registro de la Pro

- piedad, de acuerdo con los datos re
sultantes .del trabajo realizado.

5.9 Que tan pronto sea firme este 
deslinde se redacte el proyecto de 
amojonamiento para su pronta eje
cución”.

Lo que de Orden dél Exceletisimo 
Sr. Ministro de Agricultura de fe
cha 22 de julio de 1960 se publica a 

fió de que sirva de notificación a lo" i 
interesados, haciéndoles saber que ! 
contra esta resolución, y pot ser Or- h 
den del Excelentísimo Sr. Ministro, 
sólo cabe el recurso contencioso-ad 
ministrativo ante el Tribunal Supre
mo de Justicia en el plazo de dos 
meses, con el requisito previo del de 
reposición en el plazo de un mes, a 
tenor de-lo preceptuado en-la vigen 
te Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de [ 
diciembre de 1956, y contados desde 
el día siguiente a la publicación de 
la misma en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia. • .

Zaragoza, 31 de agosto de 1960.— 
El Ingeniero Jefe, Alejandro Ramón 
y Vinos. .

Núm. 4.708
Jefatura de Obras Públicas

ELECTRICIDAD
Con fecha de hoy, esta Jefatura ha 

resuelto lo. siguiente:
“Examinados el expediente y pro

yectos referentes a la autorización 
solicitada por D. Benito Pradall Cons
tante, en su calidad de Director de 
Electra Jatetana, S A., para llevar a 
cabo la instalación de una linea 
eléctrica a alta tensión desde - Pinta- 
no a Bagüés (Zaragoza);

Resultando:
I.9 Que el peticionario solicitó eP 

¿4 de julio de 1957 la concesión de 
referencia, con declaración de utili
dad pública e imposición de- ser 
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos afectados 
-por la instalación;

2.8 Que se ha constituido el depó
sito del 1 por 100 del presupuesto de 

. ebras que afectan a terrenos de do
minio público y se ha acreditado el 
derecho a la energía de cuyo apro
vechamiento se trata;

3.5 Que practicada información pu
blica reglamentaria, no se ha presen
tado reclamación alguna en esta Je- 
íatura ni ante las Alcaldías de Pinta- 
no y Bagüés, según certificaciones 
ae dichas entidades que obran en el 
expediente; •

4.9 Que han informado favorable
mente el expediente el Distrito Fo
restal de Zaragoza, la Delegación de 
Industria de la provincia, el Inge
niero de esta Jefatura encargado de 
la confrontación del proyecto y la 
Abogacía del. Estado asesora jurídica 
de la Administración provincial;

Vistos Ja Ley de 23 de marzo de 
1900, reguladora de la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléc
trica; su Reglamento de 27 de marzo 
o.e 1919, la Ley de 20 de mayo de 
1932 y demás disposiciones vigente 
de la materia;

Esta Jefatura, en virtud de las 
atribuciones que le confiere la cita 
da legislación, ha -resuelto la conce 
sión con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.5 Se autoriza a Electra Jaceta- 
na,pára la instalación de una línea 
ue . transporte de energía eléctrica a 
alta. tensión, que partiendo de ¡ 
subestación de transformación de Pin
timo termine en la subestación trans- 
mrmadora de Bagüés. La potencia a 
transportar será de 65 K.- V. A., a la 
Unsión de 10.000 voltios, con corrien
te alterna trifásica de 50 periodo^ 
por segundo.

2? Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas y se 
autoriza su establecimiento en las 
partes que afecten a vías de comuni
cación, sendas, caminos, cauces y te
rrenos de dominio y uso público y 
uel Estado, asi como a las lineas te
legráficas del mismo.

3J Se decreta para dichas insta- 
lációnes la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre li
neas de otros concesionarios, sobre 
terrenos propiedad de Diputaciones 
Municipios y sobre las tincas de do
minio privado que resulten aféela 
das, en relación con las cuales 
haya cumplido lo dispuesto en el ; 
Lculo 13 del Reglamento de Inst 
orones Eléctricas de 27 de marzo ú. 
¡919.

No podrá ser ocupada ninguna fin 
ca de propiedad particular sin que 
previamente . haya sido indemnizado 
su propietario, a menos que se haya 
obtenido para ello la correspondiente 
autorización.

4 .a Las obras e instalaciones se 
ajustarán en lineas generales al pro
yecto que ha servido de base al ex
pediente, suscrito en Zaragoza por el 
Ingeniero industrial D. Luis Mária 
Checa en 15 de junio de 1957, y te
niendo siempre en cuenta lo dispuesto 
en lás. presentes condiciones.

5 .- Las' obras comenzarán en el 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha en que se publique la concesión 
en el “Boletín OficiaP* de la provi 
cía, y deberán quedar terminadas en 
el de un año, a partir de la misma 
fecha.
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6/ Antes de dar comiervzo a las 
obras, el peticionario acreditará tener 
constituido el depósito del 3 por 100 
del total importe del presupuesto de 
obras que afectan al dominio públi
co, cuya devolución se efectuará se
gún dispone el Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

7/ Una vez terminadas las obras,
el concesionario lo comunicará a la 
Jefatura de Obras Públicas para pr< 
ceder a su reconocimiento, con asis
tencia del mismo, de cuyo acto se le
vantarán las correspondientes actas 
que suscribirán todos los asistente; 
uno de cuyos ejemplares se archiva
rá en el expediente y el otro se en
tregará gl concesionario.

En las referidas actas se consigna
rá en forma clara y precisa si las 
instalaciones se han ejecutado con 
arreglo a las condiciones de la con
cesión, especificándose, en caso con
trario, las variaciones introducidas y 
si son aceptables y, en consecuencia, 
puede autorizarse la explotación.

En la parte de instalaciones 
que afecten a los montes de utilidad 
pública números 208 y 2G9 de Pinta- 
no y 183 de Bagüés, se cumplirán las 
siguientes condiciones:

a) La ocupación será temporal y ¡ 
cesará en cuanto desaparezcan las 
causas que hoy aconsejan concederla, 
entendiéndose que no se confiere 
ningún derecho de propiedad sobre - 
ios terrenos que se ocupen ni sobre 
la servidumbre que esta ocupación 
supone.

b) El concesionario deberá pagar 
al Ayuntamiento de Pintano la can
tidad de 2.447'30 pesetas y al Ayun
tamiento de Bagüés la cantidad de 
4.484’07 pesetas, valores a que ascien
den los terrenos ocupados, según dis
pone el articulo 22 de la Ley de Mbn- 
tes de 8 de junio de 1957.

c) El tendido de la linea se ha,rá 
conforme el proyecto presentado en 
.este Distrito Forestal y cumpliendo el 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 23 de febrero de 1959.

d) La Administración se reserva 
el derecao de imponer al concesiona
rio cuantas reglas de.policía conside
re necesarias para la conservación 
de los montes y la seguridad y nor
mal aprovechamiento de los mismos, 
sin que ello dé derecho de reclama
ción alguna por parte del concesio
nario. .

e) Electra Jacetana, S. .A., indem- । 
nizará de los daños y perjuicios que i 
pueda causar al hacer uso de esta < 
concesión y no tendrá derecho a re- i

saicirse por los que inevitablemente , 
sa le causen al realizar los disfrutes 
ccnsignadcs oficialmente.

f) Quedará obligado a reparar 
Cualquier desperfecto en la linea que 
pueda dificultar el aprovechamiento 
oe los montes, asi como adoptar las 
[recauciones de seguridad necesaria 
en el cruce de los caminos actuales 
c que puedan construirse y que atra
viesan la linea, todo lo cual lo podrá 
practicar el Distrito Forestal por 
cuenta del concesionario, si éste no 
io hiciera inmediatamente.

9/ 
redes 
nos y

En los cruces con la carretera, 
telegráficas y telefónicas, cami- 
barrancos existentes, se efec-

tuará la instalación de modo que 
cumpla en todo con las condiciones 
determinadas en el articulo 39 del 
vigente Reglamento de Instalaciones 
Fléctricas, complementado por las 
normas técnicas aprobadas por Orden 
ministerial de 10 de julio de 1948.

En les cr.ces con carreteras que 
pueda construirse en lo sucesivo, aun 
ciando no estén indicadas e n los 
planes actuales, se tendrán en cuenta 
las citadas normas. La entidad con
cesionaria queda obligada a introo 

| cir en la linea cuantas modificaci 
nes fueren necesarias a este respecto, 
previa la redacción del oportuno 
proyecto, que deberá ser aprobado 
por la Jefatura de Obras Públicas d< 
esta provincia.

■ rio, quien los abonará en la cuantía 
y forma que determinan las disposi
ciones vigentes.

14/ Deberán practicarse antes de 
la puesta en servicio las pruebas de 
aislamiento a que hace referencia el 
artículo 34 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas, a menos 
que se exima de ellas por la Dele
gación de Industria de la provincia.

15.- La Sociedad concesionaria de
berá dar cuenta a la Delegación de 
Industria de las instalaciones 'de re- 
itr^acia, a los efectos de su inscrip
Ción en el Registro de Industria.

16/ Queda obligada la Sociedad 
Cuncésicnaria a efectuar las obras de 
conservación y reparación que nece
siten las instalaciones para mante
nerlas en buen estado y en las debi-x 
das condiciones de seguridad.

17/ La entidad concesionaria será 
lesponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, falta de
conservación o incumplimiento 
ii.posicicnes vigentes.

18/ Si con motivo de las

de lao

obr,

10/ En los cruces con lineas de
alta o baja tensión, lineas telegrafi-
cas y 
en su

telefónicas que puedan existir 
dia, se tendrá en cuenta lo

prevenido en el citado articulo 39, 
complementado con las reglas que 
para su aplicación se dictaron por 
Real Orden de 17 de abril de I9G2, 
asi como las normas dadas por la 
Orden ministerial de 10 de julio de 
1948.

11/ No podrán depositarse sobre 
ías vías de comunicación y sus cu
netas, ni aun momentáneamente, tie-
rras, escombros y materiales, ni 
jeto alguno.

ob-

12/ La explotación de la instala 
ción desde el punto de vista de la 
seguridad pública y regularidad de 
servicio se verificará bajo la inspe 
ción de la Jefatura de Obras Públi
cas y la Delegación de Industria, con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
> en lo que cada organismo compete.

13 1 Los gastos que se originen 
con motivo de la inspección de las 
obras durante su ejecución, y el re- 
conccimiento general aL ser termina
das, serán de cuenta del concesiona-

del Estado o modificaciones de las 
n.ismas que se puedan ejecutar én 

¡ lo sucesivo hubiera que efectuar al
. gún cruce con ellas o modificar u_ 

cualquier modo las instalaciones que 
se autorizan, queda obligado el con
cesionario a efectuar por su cuenta 

j y l o t.Qrma reglamentaria dichos cru- 
i ces y modificaciones de las instala

ciones. 1
19/ Regirán en esta concesión los 

preceptos que le sean aplicables de 
la Ley Géneral de Obras Públicas y. 
de su Reglamento y; del Reglamento 
ae Policía y Conservación de Carre
teras y Caminos Vecinales; la Ley de 
23 de marzo de 1900 y su Reglamen
to de 27 de marzo de 1919, o las 
normas técnicas aprobadas por Or
den ministerial de 10 de julio de 
1948 y, además de las prescripciones 
señaladas, las de los artículos 53 y 
siguientes del Reglamento de 7 de 
octubre de 1904 que no hayan sido 
derogadas por el de 27 de marzo de 
1919, asi como todas las de carácter 
general dictadas para las industrias 
de esta clase o que en lo sucesivo se 
dicten sobre estas materias.

20/ Será obligación de la Socie
dad concesionaria el exacto cumpli
miento de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a la 
Ley-del Contrato de Trabajo, Ley y 
Reglamento de Accidentes del Traba 
jo, las referentes a seguridad social 
en general, las de la correspondien
te Reglamentación, las de protección 
a la industria narfonal y las ‘ que
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puedan dictarse en lo sucesivo sobre 
estas materias.

2 1.4 Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a ti
tulo de precario, pudiendo la Adm 
nistrac(ón, cuando lo juzgue conve
niente por causa de seguridad públi
ca o de interés general, modificar los 
términos de la misma, suspenderla 
temporalmente o hacerla cesar defi
nitivamente, sin que el concesiona
rio tenga derecho a indemnización 
alguna y sin limitación de tiempo 
para el uso de tales modificaciones 
o suspensiones.

22 .? La Sociedad concesionaria 
está obligada a presentar esta con
cesión en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales dentro 
cel plazo reglamentario.

23 .* También queda obligada la 
Sociedad peticionaria a efectuar el 
reintegro de la concesión con la pó
liza y pago en metálico que deter
mina la vigente Ley del Timbre, lo 
que deberá cumplimentar al presen
tarla en la mencionada oficina.

24 .* Aceptadas por el peticionario 
las condiciones que se le imponen en 
esta concesión, deberá comunicar por 
escrito su conformidad con' ellas a 
esta Jefatura dentro del plazo esta
blecido para presentar la concesión 
en la antedicha oficina.

25 .4 Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las 
presentes condiciones o por cualquie
ra de los motivos expresados el ar
ticulo 21 del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas, y llegado el 
caso se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes".

Lo que se hace público para gene
ral Conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se advierte que, como 
preceptúa el articulo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 3.9 del Real Decreto 
de 26 de abril de 1918 y las instruc
ciones de la Subsecretaría del Minis
terio de Obras Públicas de 23 de 
enero de 1950, pueden interponer re
curso de alzada ante el llustrisimo 
Sr. Director general de Carreteras y 
Caminos Vecinales del Ministerio en 
el plazo de quince días, a partir de 
la publicación en este “Boletín 
Oficial". .

Zaragoza, l.9 de septierribre de 
1960.—El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

SECCION SEXTA

Núm. 4.749

MU EL -
El Tribunal encargado de Juzgar 

los ejercicios de oposición a la pla
za de Auxiliar administrativo de esta 
Secretaria acordó señalar como fecha 
para la realización del primer ejer
cicio el próximo día 7 de octubre de 
1960, a las doce de su mañana, en. 
el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, de con
formidad con lo establecido en el 
Decreto de lo de mayo de 1957.

Muel, 6 de septiembre de 1960.—El 
Presidente del Tribunal, Enrique 
Aliaga.

Núm. 4.747

SOS DEL REY CATOLICO

Se anuncia concurso para la ad
quisición de 10.000 kilogramos de 
carbón antracita con destino a la ca
lefacción de estas dependencias. Se 
admiten propuestas hasta el día 25 
del actual.

Regirán en un todo las prescrip
ciones del Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 dé enero de 1953 

Sos del Rey Católico, 5 de septiem
bre de 1960.—El Alcalde,' (ilegible).

Núm. 4.726

VELILLA DE EBRO

Declarada desierta por falta de li- 
citadores la subasta del aprovecha
miento del esparto-albardin de los 
montes de este Municipio, se anuncia 
por tercera vez, bajo las mismas con
diciones que lo fué en la segunda. 
La presentación de p í i e g o s podrá ' 
efectuarse en esta Alcaldía hasta las 
doce horas del décimo día hábil si
guiente al de la inserción del presen
te anuncio en el "Boletín Oficial” de ■ 
la provincia.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las doce horas del día siguiente 
hábil al en que termine el plazo para 
la presentación de los indicados 
pliegos.

Velilla de Ebro, 26 de agosto de 
1960. —■ El Alcalde, Miguel Sorrosal.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

N'úm. 4.733

JUZGADO NUML 2
Cédula *9e citación

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción número 2 de 
Zaragoza en méritos del sumario nú
mero 287 de 1960, por muerte de 
Alonso Ramos Vega, de 64 años, natu
ral de Guijuelo (Salamanca), albañil, 
hijo de Juan y Manuela, se cita de 
ccmparecencia ante este Juzgado y 
por término de cinco días a la espo
sa del citado fallecido, o familiares 
del mismo, a fin de. ser nidos, y para 
hacerles, como se les hace por la pre
sente, el ofrecimiento de acciones 
que determina el articulo 109 de ta 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, con 
apercibimiento de que de no compa
recer ni alegar justa causa que se lo 
impida les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, cinco 
de septiembre de mil novecientos se
senta. — El Secretario, Francisco Sol- 
chaga. •

Núm. 4.728 _

PINA DE EBRO
D. José Gonzalo de la Huerga Fidal- 

go, Juez de primera instancia de 
Pina de Ebro y su partido;
Hago saber: Que ne este Juzgado 

se siguen autos de juicio seguido por 
el procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia del 
Piocurador D. Miguel-Angel Colmena
res Simón, en nombre y representa
ción de D.4 Andresa Bonet Serrat, 
D. Hilario Goldáraz Castillón y D. Je
sús Boned Alastruey, contra D. Mla- 
riano Escuer Valdovinos, sobre recla
mación de 34 000 pesetas, en cuyo 
procedimiento, por providencia de 
fecha 16 de agosto actual, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
tercera subasta, por término de vein
te días y sin sujeción a tipo, la si
guiente finca hipotecada a la parte 
demandada, bajo las condiciones que 
se expresarán:

Finca hipotecada: Urbana, casa en 
La Almolda y su calle de España, nú
mero 4, de dos pisos con el firme, 
con corrál, de ignorada extensión su
perficial. Linda: Derecha entrando,
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con Mariano Palacios; izquierda, 
calle Mayor, y espalda, cámino de la 
Balsa.

Condiciones: La' subasta tendrá lu
gar en la sala-audiencia de este Juz
gado el día 4 de octubre de 1960, a 
las once horas; que los autos y la 

. certificación del Registro estarán de 
manifiesto en Secretaria y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, ai crédi
to del actor continuarán subsistentes, 

x entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. Se advierte a los posibles li- 
citadores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado el 10 por ICO del 
tipo fijado para la segunda subasta, 
que fué de 25.500 pesetas.

Dado en Pina de Ebro a veinticin
co de agosto de mil novecientos se
senta, para su inserción en el “Bo- 
letia Oficial” de la provincia de Za
ragoza.—El Juez, José Gonzalo.— El 
Secretario, Santiago Oria./

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.711

JUZGADO NUMi. 3 " 

Cédula de citación
En 'providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio de faltas núme
ro 424 de 1960 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a Herminia Bielsa Lario, de igno
rado paradero y que antes1 lo tuvo 
en esta ciudad (Inglaterra núm. 3), 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal (sito en- Predicadores, 
número 58, 2.^) el dia 16 de septiem
bre próximo y hora de las diez trein
ta de la mañana, al objeto de celebrar 
juicio por lesiones en agresión.

Zaragoza, treinta y uno de agosto 
de mil novecientos sesenta.— El Se
cretario, Julián Prieto.

I PARTE NO OFICIAL

" Núm. 4.718

Banco Zaragozano .

Habiendo sufrido extravio el res
guardo de cuenta a "plazo núm. 330, 
expido por la Oficina de Sádaba a 
favor 'de D. Benjamín Aragüés Gal- 
l’án o D/' Josefina Aragüés Pellicer, 
se hace público para conocimiento de 
quien-se crea con derecho a él, pre
viniendo que de no recibir reclama
ción de terceros en en plazo de quin
ce dias, a contar desde la publicación 
ctel présente anuncio, se, anulará el 
referido resguardo y se procederá a 
la expedición del correspondiente 
duplicado, quedando el Banco releva
do de toda responsabilidad ulterior 
que pudiera derivarse.

■' Zaragoza, L?. de septiembre de 
'1960.—■ El Secretario general, Alberto 

Escudero Molíns.

Núm. 4.745
Término de! Rabal

. Depositaría'
Los señores herederos del Término 

de Rabal pueden satisfacer sus cuo
tas de alfarda en la Depositaría (Don 
Alfonso I, 23, ,pral.), todos los dias 
laborables, de*diez a trece horas, 
desde el dia L- de septiembre’ hasta 
el dia 30 de octubre de 1960, en que 
termina el periodo voluntario. —, El 
Depositario.

. Núm. 4.725
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Montón

Se convoca a todos los regantes que 
de algún modo utilicen las aguas de 
ias acequias “Nueva", “Enmedio A” 
y “Enmedio B”, de este término mu
nicipal, que derivan sus aguas del rio 
Jiloca, a Junta general extraordina- 
lia, que se celebrará en el local de 
esta Hermandad el día 17 de. septiem
bre próximo, a las veinte horas en 
primera convocatoria y a las vein

tiuna en segunda, para tratar de los 
siguientes asuntos: .

I.9 Constituir la Comunidad de 
Regantes como ordena la vigente 
Ley de Aguas y Orden Ministerial de 
10 de diciembre de 1941.

2.9 Acordar las bases a que se han 
ae ajustar las Ordenanazs y Regla
mentos dentro de los modelos apro
bados por la Superioridad.

3.9 Nombramiento de un Presiden
te, Secretario y Vocales interinos pa
ra redactar las Ordenanzas ■ y Regla
mentos y realizar los trámites para 
dicha constitución.

419 'Realizar los trámites necesa
rios para la inscripción de los apro
vechamientos, facultando al Presi
dente interino nombrado para reque- 
i ir Notario hábil para tramitar él 
acta de notoriedad del articulo 70 del 
Reglamento Hipotecario, y todas las 
demás gestiones en la Confederación 
y Ministerio para lograr la incripción.

5.9 Acordar una derrama o derra
mas para hacer frente a los primeros 
gastos de la Comunidad, a lo que es
tarán obligados todos los comuneros 
presentes y ausentes.

Montóti, 29 de julio de 1960.— El 
Jefe de la Hermandad, Eugenio Vi
cente.

• Núm.-4.742 •
Sindicato de Riegos por Elevación 

de Osera de Ebro

La Junta que presido, teniendo en 
cuenta la urgencia del caso a tratar, 
y previo acuerdo del dia 2 de los 
corrientes, convoca a todos los regan
tes de este Sindicato a Junta general, 
que tendrá lugar el día 17 de lós 
corrientes y hora de las doce de su 
mañana, de acuerdo con el articulo 
44 de las Ordenanzas y Reglamentos 
que rige esta Comunidad y con el 
orden del dia siguiente:

1 ectura y aprobación de cuentas.
Cambio de tubería.
Formalización préstamo solicitado.
Renovación de Junta. •
Ruegos y preguntas.
Oséra de Ebro, 3 de agosto de 

1960. — El Presidente, Antonio Pueyo.

Precio de inserciones y
INSERCIONES , 

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador dvü.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal. •

Presio; En la "Parte oficial", 6 ptas. por linea o fracción; en 
la '•Parte no oficial”, ¡0 pesetas por línea o fracción.

Tedas les pogyas e ««BetaMa en le

suscripción a este Boletín
PRECIOS DE S U S C R I

Trimestre ...;......... . ............................................
Semestre .................. ........................................
Año ..................... .................................................
Especial para Ayuntamientos: Año .......

P C I O N 
90 pesetas.

160 —
300 —
250 -

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

y de teta se Mi-c-treian las s1s86Fi{M¡tesjto.
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